
 

 

SIGCMA 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y COMPETENCIA MÚLTIPLE DE 

SANTA MARTA 

 

Santa Marta, 1° de abril de 2024 

 
REFERENCIA: PROCESO EJECUTIVO MÍNIMA CUANTIA 

RADICADO: 47001418900320190084700 

DEMANDANTES: BANCO DE OCCIDENTE S.A. NIT 890300279-4  

DEMANDADO: JORGE DANIEL ARAGON RUSSO C.C. 85.452.861 

 

Visto el informe secretarial, se observa que el apoderado judicial de la parte 

demandante, solicita el embargo y secuestro de los dineros que posea el 

demandado JORGE DANIEL ARAGON RUSSO C.C. 85452861 en las Cuentas 

Corrientes, Ahorro, Fiducia, CDT y demás que estén a su nombre en la entidad 

financiera MI BANCO, dirigido a la entidad. 

 

De acuerdo con lo preceptuado en el artículo 599 del C.G. del P. y conforme lo 

normado por los numeral 10º del artículo 593 ibidem, el Juzgado 

 

En mérito de lo expuesto; el JUZGADO TERCERO DE PEQUEÑAS CAUSAS Y 

COMPETENCIA MULTIPLE DE SANTA MARTA, 

 

RESUELVE: 

 

 PRIMERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros que posea el 

demandado JORGE DANIEL ARAGON RUSSO C.C. 85452861 en las Cuentas 

Corrientes, Ahorro, Fiducia, CDT y demás que estén a su nombre en la entidad 

financiera MI BANCO, dirigido a la entidad, correo 

solicitudesembargos@mibanco.com.co  

 

SEGUNDO: Comuníquese al Gerente de las entidades bancarias, para que los              

dineros retenidos sean consignados en la cuenta No. 470012041008008 del 

Banco Agrario de Colombia en esta ciudad, a disposición del Juzgado Tercero 

de Pequeñas Causas y Competencias Múltiples de Santa Marta, y a favor del 

demandante Banco de Occidente NIT 890300279-4. 

mailto:solicitudesembargos@mibanco.com.co


 

TERCERO: Limítese preventivamente el embargo en la suma de $28.694.920.86  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

 

 

Firmado Por: 

 

Luisa Fernanda Vega Muñoz 

Juez 

Juzgado Pequeñas Causas 

Juzgado 003 Pequeñas Causas Y Competencia Múltiple 

Santa Marta - Magdalena 
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